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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE PER9ÓDXCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

trlaa adyacente». CaGarlae

del Gobierno son

después part Ice dotnés pceMoa da la mhm* 
8 de Novíenibre de 1WJ

rsraedletnmer.te .t u » loa aeSos*s y Secretarios rec^
han esto Bo u c t Ih  Of ic ia l . d«: ^rén que b b  fije un ejemplo es 
ei nKfo d» costumbre, donde pe maneeerti hasta el recibo de) 
eiíiulspte.

lx>s Srea. Secretarios cuidarán, bejo sn raás estrecha rcipon- 
Mblildad, de conzervnr loa númerea de esto Bo l e t ín , colectíon»- 
do» orde.n*da:nenle para su ancundornacbín. que deberá vsrifr

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE I CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 Mayo 1911).

^™SECCION PRIMERA __
MINISTERIQJIE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa 

Dirección general con motivo de las comunica
ciones del Presidente do la Asociación general 
de fabricantes de azúcar, en una de las cuales 
se da cuenta de la constitución legal de la mis
ma y de su objeto, que es la defensa de los in
tereses de la industria azucarera, y más espe
cialmente gestionar la desgravación del azúcar 
Y perseguir el contrabando de la sacarina y la 
importación y venta del azúcar extranjera que 
ño haya satisfecho los derechos arancelarios; y 
Por las otras dos comunicaciones se propone, 
de conformidad con la Real orden de 8 de. Octu
bre do 1904, el nombramiento de D. Ricardo 
Seco como Agente especial de la Asociación, 
Para que, con el carácter de agente de la Auto

ridad y ajustándose á los preceptos del Regla
mento de la Inspección do Hacienda pública, 
pueda actuar en to'la España para investigar, 
descubrir y denunciar á los funcionarios de la 
Administración á quienes corresponda, los frau
des que se cometan en daño del impuesto del 
azúcar y las infracciones de la Ley de 24 de Di
ciembre de 1903; y el de D. Policarpo Maqueda, 
en iguales términos, para que actúo únicamente 
en las provincias do Barcelona, Tarragona, Ge
rona y Lérida:

Considerando, respecto á la constitución de 
la Asociación referida, que no ha lugar á dictar 
ningún acuerdo, bastando conocer su existen
cia legal á los fines do las relaciones que ha de 
tener con la Administración, y más particular
mente en lo relativo á la persecución del con
trabando de sacarina y al nombramiento de los 
Ag-mtes especiales encargados de perseguirlo:

Considerando que en la Asociación figuran 
la mayoría de los fabricantes de azúcar de Es
paña, y que por Real orden de 8 de Octubre de 
1904 se autorizó á la Sociedad general Azuca
rera, como á los demás fabricantes, para que 
designasen los Agentes especiales destinados á 
investigar, descubrir y denunciar los fraudes 
que se cometan contra el impuesto sobre el azú
car, debiendo ser nombrados dichos Agentes 
por este Ministerio, á propuesta de los fabrican
tes y remunerados por éstos:

Considerando, por lo tanto, que sólo se trata 
de que, en vez de ser cada entidad fabricante la 
que designe sus agentes, éstos dependan única 
y exclusivamente de la Asociación creada:
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Considerando que los Agentes, cuyo nombra
miento se propone, lo fueron como de la Socie
dad general Azucarera, por Reales órdenes de 
20 de Noviembre de 1906, para D. Policarpo 
Maqueda, en Barcelona, y de 29 de Noviembre 
de 1909, para D. Ricardo Seco, en Madrid; y, 
por tanto, la única diferencia que hay en rela
ción con la propuesta de la nueva Asociación, 
es que se nombre al primero únicamente para 
las cuatro provincias de Cataluña, y al segundo 
para toda España; y

Considerando que no hay inconveniente para 
verificar el nombramiento de tales Agentes en 
la forma que se pretende, puesto que la pro
puesta se ajusta á las disposiciones de la Real 
orden de 8 de Octubre de 1904, pero entendién
dose anulados los nombramientos anteriores 
para que no exista duplicidad, en lo que no hay 
ningún perjuicio, ya que la Sociedad general 
Azucarera de España forma parte de la Asocia
ción que se acaba de orear,

S. M. el Rey (q. D g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser 
vido disponer:

1 .° Que se consideren anulados los nombra
mientos hechos, en virtud de las Reales órdenes 
de 20 de Noviembre de 1906 y 29 de Noviembre 
de 1909, á favor de D. Policarpo Maqueda y don 
Ricardo Seco, como Agentes especiales en Bar
celona y en Madrid de la Sociedad general Azu
carera de España.

2 .° Que con carácter general para que ejer
za su misión en todas las provincias de España, 
se nombre al citado D. Ricardo Seco, como 
Agente especial de la Asociación general de 
fabricantes de azúcar, sin perjuicio de cualquier 
otro Agente que la Asociación pueda designar, 
y que igualmente se nombre á D. Policarpo Ma
queda como tal Agente de la misma Asociación, 
para que actúe solamente en las provincias de 
Barcelona, Gerona, Tarragona y Lérida; y

3 .° Que se entienda que estos nombramien
tos, como los que en lo sucesivo puedan acor
darse, se hacen ajustándose á las prescripcio
nes de la Real orden do 8 de Octubre de 1904, 
que se considera en toda su fuerza y vigor.

De Real orden lo participo á V I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1911. 
— Rodrigáñez. — Señor Director general de 
Aduanas.

(.Gaceta 25 Mayo 1911).

SECCION SEGUNDA.
60BIE8M0 CIVIL DE LA FROVIHCU DE ZARAGOZA

CIRCULAR
En la Gaceta de Madrid correspondiente al día 

de ayer, se inserta la Real orden circular si
guiente del Ministerio de la Gobernación:,

«Para el cumplimiento, por parte de las Dipu
taciones provinciales y de los Ayuntamientos, 
de la ley de 14 de Febrero de 1907 y su Regla
mento de 23 de Febrero de 1908, sobre Protec

ción á la producción nacional, por este Ministe
rio se dictó la Real orden circular de l.° de Ma
yo de 1908, publicada en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 5 del propio mes, dictan
do reglas á que han de sujetarse las referidas 
Corporaciones, y del mismo modo, en posterio
res ocasiones, llamó la atención de los Gober
nadores de provincia, para que á su vez lo hi
ciesen á Diputaciones y Ayuntamientos, res
pecto de las disposiones emanadas de la Presi
dencia del Consejo de Ministros relativas á las 
modificaciones del mencionado Reglamento.

No obstante las prevenciones dictadas por 
este Ministerio, se repiten los casos en que Di
putaciones y Ayuntamientos no cumplen lo or
denado, dando lugar á que se llame la atención 
de este Ministerio por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y con objeto de evitar ulte
riores reclamaciones, así como para cumplir el 
deber que este Centro ministerial tiene de ve
lar, en lo que á su Ramo atañe, por la exacta 
aplicación de las leyes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que se recuerde lo prevenido en los apar

tados l.° y 2.° de la Real orden circular de l.° de 
Mayo de 1908 ^Gaceta del 5), que dicen así:

«l.° Las Corporaciones provinciales y mu
nicipales, cuando intenten celebrar un contrato 
de los que especifica el artículo 5.° del Regla
mento de 23 de Febrero último, remitirán á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, por con
ducto del Gobernador de la provincia respecti
va, en cumplimiento del artículo 7.° del mismo 
Reglamento y en el plazo allí fijado, un ejem
plar impreso ó una copia certificada del pliego 
de condiciones.

«2.° Las Corporaciones provinciales y mu
nicipales harán constar en debida forma en el 
expediente, que se han cumplido los requisitos 
prevenidos por los artículos 5°y 7.° del Regla
mento de 23 de Febrero último».

2.° Que se recuerde la Real orden circular 
de este Ministerio, de 30 de Julio de 1908, re
lativa á una adición al repetido Reglamento 
de 23 de Febrero de 1908, hecha por Real 
decreto de 24 de aquel mes y publicado en 
la Gaceta de Madrid del día siguiente, en el 
sentido de que se permite, cuando se trate de 
una subasta ó concurso sobre materia reserva
da á la producción nacional, la concurrencia ex
tranjera para la segunda subasta ó segundo con
curso; así como la otra Real orden circular, tam
bién de este Ministerio, de 27 de Julio de 1910, 
por la que se llamó la atención acerca de la 
adición al mismo Reglamento de tres artículos, 
que llevan los números 19, 20 y 21, hecha por 
Real decreto de 22 de Jimio del mismo año 1910 
(Gaceta del 24).

3.° Que se advierta á las Corporaciones pro
vinciales y municipales que la Dirección gene
ral de Administración, en los casos de doble y 
simultánea subasta, no procederá al señala
miento del día y hora para su celebración, 
cuando no se haga constar por la Corporación 
interesada el cumplimiento de todo lo preve
nido en las disposiciones citadas.

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA OB ZARAGOZA 843

V Que se prevenga á V. S. que, dentro de 
8us atribuciones, velo por el cumplimiento de 
cuanto queda ordenado, adoptando, cuando tue- 

menester, las medidas que juzgue oportunas 
Pura corregir las infracciones que notare, o 
dando cuenta á la Dirección general de Admi- 
Pistración cuando entendiere que la corrección 

fuese de su competencia.
5 o Que mande V. S. insertar esta Real orden 

circular en el Boletín Olicial de esa provincia, 
Amando la atención de la Diputación de a 
Prisma y de los Ayuntamientos á ella corres
pondientes, y que dé V S. cuenta á la Duec- 
ción general de Administración del cumpli
miento de este servicio.

De Real orden lo digo á V. S. para os efectos 
°Portunos. Madrid 27 de Mayo de 1911.—ba
rroso— Sr. Gobernador de la provincia de......

Lo que so publica para conocimiento de la 
hxcma. Diputación provincial y Ayuntamien
tos de esta provincia y á fin de que den exac- 
t° cumplimiento á lo mandado en la misma.

Zaragoza 31 de Mayo de 1911.
El Gabernador, ,

Ed u a b d o  Ga b c ía -Ba jo  y  Gur.noN

SECCION CUARTA
Tesororía de Bacieada de la ptovincia de ZaTagoea.

Cédulaa de notificación al Sr. Alcalde de Villafeliche 
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia la certificación, de la que resulta: 
el Ayuntamiento de Villafeliche es en de- 
la Hacienda pública la suma de 1.394‘30 

Osetas por consumos del primer trimestre de 
°ste año; requiérase al Sr. Alcalde, para que en 

término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
aporte de dicho descubierto; apercibiéndole 

de no verificarlo se procederá al embargo 
bienes, según lo dispuesto en el artículo 109, 

garlado O, de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

En Villafeliche á 16 de Mayo de 1911— El Re- 
audador, Faustino Moreno.

! Recibida de la Tesorería de Hacienda de la 
Provincia la certificación, de la que resulta:

1 el Ayuntamiento de Villafeliche es en de- 
á la Hacienda pública la suma de 1.4a91 pe- 

por consumos del torcer trimestre de l J1U; 
‘^uiárase al Sr. Alcalde, para que en el térmi- 

de ocho días ingrese en el Tesoro el impor- 
dicho descubierto; apercibiéndole que de 

h Orificarlo se procederá al embargo de bio- 
taa’ Según lo dispuesto en el artículo 109, apar- 
1900 d® Ia Instruoc^n de ‘Jb de Abril do

Villafeliche á 16 de Mayo de 1911.-El 
Sudador, Faustino Moreno.

h Recibida do la Tesorería de Hacienda de la 
p, °vinoia la certificación, de la que resulta: 

Ayuntamiento de Villafeliche es en de- 
61 6 la Hacienda pública la suma de 1.480 66

pesetas por consumos del cuarto trimestre de 
1910 y 1 por 100 sobre pagos de 1909; requiéra
se al Sr. Alcalde, para que en el término de 
ocho días ingrese en el Tesoro el importe de 
dicho descubierto; apercibiéndole que de no ve
rificarlo se procederá al embargo de bienes, se
gún lo dispuesto en el artículo 109, apartado 
I), de la Instrucción de 26 de Abrd de 1900.

En Villafeliche á 16 de Mayo de 1911.—El 
Recaudador, Faustino Moreno.

Cédulas de notificación al Sr. A'calde de Morata 
de Jiloca.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: Que 
el Ayuntamiento de Morata de Jiloca es en de
ber á la Hacienda pública la suma do 619‘ol 
pesetas por consumos del primer trimestre de 
este año; requiérase al Sr. Alcalde, para que en 
el término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto; apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en art. 109, apar
tado D, de la Instrucción de 26 de Abril de 
1 00.

Morata de Jiloca 9 de Mayo de 1911.—El Re
caudador, Faustino Moreno.

Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia la certificación, de la que resulta: 
Que el Ayuntamiento de Morata de Jiloca es 
en deber á la Hacienda pública la suma de 606 
pesetas por consumos del cuarto trimestre de 
1910; requiérase al Sr. Alcalde, para que en el 
término de ocho días ingrese en el Tesoro el 
importe de dicho descubierto; apercibiéndole 
que de no verificarlo se procederá al embargo 
de bienes, según lo dispuesto en el artículo 10J, 
apartado D, de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Morata de Jiloca 9 de Mayo de 1911.—El Re
caudador, Faustino Moreno.

SECCION SEXTA
Ambel.

A contar desde l.° de Junio próximo estarán 
expuestos al público, en la secretaría de esto 
Ayuntamiento, el recuento de ganadería por 
término de cinco días, y por el de quince días 
el apéndice al amillaramiento, todo para 1912, 
al objeto de oir reclamaciones.

Ambel 29 do Mayo de 1911.-E1 Alcalde, José 
Lajusticia.

Calcena.
El apéndice al amillaramiento do este pueblo, 

formado para el año actual y que servirá de 
base para la formación de los repartos de jas 
contribuciones rústica y urbana en el próximo 
año 1912, se hallará expuesto al publico, en a 
secretaría del Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde ol 1. al la del 
próximo mes do Junio.

Calcena 29 do Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Bienvenido Gil.-José Monreal, Secretario.
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Fabara.
Por término de ocho días se halla expuesto 

al público el repartimiento de arbitrios extra
ordinarios sobre paja y leña de esta villa para 
el año corriente, á los fines reglamentarios.

Fabara 28 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Casiano Latorre.

Gotor.
Por término de quince días se hallará expues

to al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, desde el 1.° de Junio próximo, el apéndice 
al amillaramiento para 1912.

Gotor 29 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Gre
gorio Tobajas.

Grisel.
El apéndice al amillaramiento de este pueblo 

para el año 1912, se hallará de manifiesto, por 
espacio de quince días, contados desde el l.° de 
Junio próximo, y el recuento de ganadería, por 
cinco, á los efectos reglamentarios y de recla
mación, si á ello hubiere lugar.

Grisel 29 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Ber
nabé Tejero.

Litago.
A los efectos reglamentarios y por término 

de quince días, contados desde el 1 al 15 de Ju
nio próximo, se hallará expuesto al público el 
apéndice al amillaramiento de este pueblo, que 
ha de servir de base parala contribución te
rritorial del año 1912.

Litago 30 de Mayo de 1911.— El Alcalde, Do
mingo Marqués.

Luceni.
Del 1 al 15 de Junio se hallarán de manifies

to al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, los apéndices al amillaramiento de rús
tica y urbana, formados para el año 1912.

Luceni 29 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Ma
riano Gonzalo.

Plasencia de Jalón.
Los apéndices al amillaramiento de esta villa, 

formados para el año 1912, estarán expuestos 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, á sus efectos.

Plasencia de Jalón 27 de Mayo de 1911.-El 
Alcalde, Antonio Gascón.

Tabuenca.
Del 1 al Í5 <ie Junio y durante las horas de 

oficina, se hallará de manifiesto al público el 
apéndice al amillaramiento de este término, for
mado para el próximo año de 1912, en cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamaciones fue
ren presentadas. ,

A los mismos efectos y en la indicada ofici
na, del 1 al 5, también de Junio, estará de 
manifiesto el recuento general de ganadería.

Tabuenca 29 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Raimundo Román.

Torres de Berrellén.
El apéndice al amillaramiento, formado para 

el año actual, se hallará expuesto al público, en 
la secretaría del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, contados desde el l.° de Junio pró
ximo.

Torres de Berrellén 29 de Mayo de 1911.—El 
Alcalde, Juan Sanz,

Vístabella.
El apéndice al amillaramiento, formado pa1"” 

el año 1912, queda expuesto al público, por ter
mino de quince días, en la secretaría municip8'' 
para oir reclamaciones, desde esta fecha.

Vístabella 29 de Mayo de 1911.—El Alcalde 
José Moreno.

Villarroya de la Sierra.
Desde el día 1 al 15 de Junio estarán expufi8* 

tos al público, en esta oficina, para conocimie^' 
to de los contribuyentes, los apéndices al aW1' 
llaramiento de la riqueza rústica y registro ns' 
cal de urbana, formados como antecedente pi*0, 
vio de los repartimientos de 1912. .

Villarroya de la Sierra 29 de Mayo de iSBj
—El Alcalde, Santiago Pérez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias. .
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incuf 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
procesados que á continuación se expresan, en el pl^0 1 
se les Jija á contar desde el día de la publicación del $$ 
ció en este periódico oficial y ante el Juet ó Tribunal 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a to . 
las Autoridades y 4 gentes de la policía judicial proce^ 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos “V v 
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, < o 
Código de Justicia Militar y 2&1 de la letj de Enjuiciad 
to Militar de Marina.
MOLINA PÉREZ, Daniel; de veinticuí1^ 

años, soltero, jornalero, natural de San R*)nl„r 
(Santander), domiciliado últimamente en 
goza, plazuela de la Rosa, sin número; P1’0^ 
sado por hurto; comparecerá, en término । 
diez días, ante el Juzgado de instrucción c 0 
distrito del Pilar de Zaragoza, sito en laca 
de la Democracia, número sesenta y cuatro^

~ PARTE NO OF1CIAL
Termino de Candevania de la viH» 

de # llera. .
Por acuerdo de la Comunidad y aomph6 

con lo dispuesto en el art. 59 de sus 
zas, el día 15 de Junio próximo, de siete á p 
yen el local que ocupa la Escuela de 
tendrá lugar la votación nominal con el fl'* 
aprobar ó no la reforma del caso 6.°, art. 
dichas Ordenanzas. ,

Igualmente en dicha votación será 
partícipe que mayor número de votos obtp1 
para el cargo de Presidente de la Comunv* 3 
siempre que reúna las condiciones estatui 
en los arts. 14 y 74 de las repetidas Ordenan^

Lo que se hace público para conocí 
de los partícipes en general, con la advertci 
que durante todo el día 14 podrán presen ; g 
en la Secretaría del término (San Pedro, o / 
autorizaciones necesarias para representa 
partícipes ausentes. ,.38

Zuera 28 de Mayo de 1911.—El Presidente 
la Comunidad, Jerónimo Sosín.

DEL HOSPICIO
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